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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, dieciocho (18) de Agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Clase de Proceso INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD con 

PETICIÓN DE HERENCIA  

Radicado 851623184001-2022-00054-00 

Demandante           TATIANA ROJAS ABRIL       

Demandado     Herederos de MILTON HERBER ÁLVAREZ 

ALFONSO 

 

Téngase por contestada la demanda por parte de ANGIE MARIANA 

ÁLVAREZ SARAVIA, ASTRID CAROLINA ÁLVAREZ SARAVIA y SILVIA DE DIOS 

ÁLVAREZ SARAVIA. Asimismo se reconoce personería al abogado JUAN 

ALVARO ÁLVAREZ MARIÑO identificado con la c.c. No. 74.378.475 y 

portador de la TP No. 183.257 del C. S. De la J. como su apoderado 

judicial.  

 

Ahora, en lo tocante a la solicitud de proferir sentencia anticipada, dicha 

solicitud será negada toda vez que aún no se ha notificado al heredero 

determinado MILTON ALEJANDRO ÁLVAREZ HERNÁNDEZ. Deberá 

entonces la parte demandante acudir al trámite procesal para cumplir 

con su carga procesal.  

 

Tampoco resulta procedente la sentencia anticipada, teniendo en 

cuenta el emplazamiento ordenado a los herederos indeterminados de 

MILTON HERBER ÁLVAREZ ALFONSO. Luego, como quiera que el término 

para que se entienda surtido el emplazamiento feneció el 1 de agosto de 

2022, resulta oportuna la designación de curador ad litem, esto con el fin 

de evitar nulidades. Para tal fin se designa a la abogada ZORAIDA 

CORONADO PARRA.  

 

Comuníquesele la designación en los términos del numeral 7 del artículo 

48 del Estatuto Procesal Civil, quien deberá concurrir de manera 

inmediata a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
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hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 

competente.   

 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 31. 

Publicado el día 19 de agosto de 2022. 

 

Mauricio Sánchez Caina 

Secretario 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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